
K*¿j
Junta Nacional
deJardines j
Infantiles

Ministerio de
Educatión

Gobierno de Chile

RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/
m *

REF.: AUTORIZA EL PROCEDIMIENTO DE TRATO DIRECTO
POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO CONEXO QUE SE
INDICA.

copiapo, 03 MAR 2017

VISTOS:

D.... „„ X r) LpV N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Fducación
Publica, que Crea Corporación denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20 981 del
M.msteno de Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017"; 3o) Ley N° 19 886 de 2003 del
Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro yPrestación de Servicios"-
4)Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que "Aprueba Reglamento de la Lev
17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N° 250, de 2004 del Ministerio de
Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N" 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios"; 6») Resolución Exenta N° 015/2845, de 2010, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 7o) Resolución Exenta
N 015/327, de fecha 28 de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta N° 015/984, de fecha 30 de abril de
2009, de la Vicepresidenta Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8o) Resolución N? 015/0016 del 16/01/2017 que
indica la subrogancia de la Directora Regional adoña Carolina García Jofré y; 9o) Demás antecedentes tenidos a la
vista.

CONSIDERANDO]

!• Que, por Resolución Exenta N? 015/00328 del
11/02/2016, se adjudica la licitación ID 846-2-LE16, para realizar contrato de SUMINISTRO DE FUMIGACIÓN PARA
LA DIRECCIÓN REGIONAL, SALAS CUNAS YJARDINES INFANTILES DE ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA NACIONAL DE
JARDINES INFANTILES, adjudicándose al Contratista CONTROL DE PLAGAS HIDALGO Y RODRÍGUEZ LTDA RUT
76.245.499-8.

2. Que, el contrato por SUMINISTRO DE FUMIGACIÓN
PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL, SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES DE ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA
NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, con la empresa contratista CONTROL DE PLAGAS HIDALGO YRODRÍGUEZ
LTDA., RUT: 76.245.499-8, terminó con fecha 18/02/2017.

3. Que en el reglamento de Ley N? 19.886 en su artículo
105, numeral 7), letra a), indica que cuando se requiera contratar la prórroga de un contrato de suministro o
servicios, o contratar servicios conexos, respecto de un contrato suscrito con anterioridad, por considerarse
indispensable para las necesidades de la entidad ysólo por el tiempo en que se proceda a un nuevo proceso de
compras, siempre que el monto de dicha prórroga nosupere las 1.000 UTM, procederá el trato directo.

4. Que, en el punto 3 del contrato original de la
adjudicación ID 846-2-LE16, dice "Si por necesidades de la JUNJI, y existiendo recursos presupuestarios para
hacerlo, se tuviere que requerir del CONTRATISTA la realización de otras obras no consideradas en la licitación
adjudicada, se celebrará un contrato conexo entre las partes, en el cual se convendrá de común acuerdo los
aspectos referidos a la obra, su precio, plazos de ejecución, garantías opcionales, forma de pago, etc." Estos
aspectos deben ser siempre proporcionales a las condiciones establecidas en el presentecontrato.

5. Que, la Institución requiere la fumigación de 36 de los
establecimientos de la Región de Atacama.

0091




